
$ 

”N
 

+,
 

  

  

NOTARIA 16* 

— 
MM 

A 
Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Quito - Ecuador 

> | 2. 603 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

"ECUAPETQUIM QUIMICA ECUATORIANA CIA. LTDA." 

     
     

  

    

   

   
   
   
   

   

     
    

OTORGADA POR: Sr. MARQO CARRASCO COSTALES, 1 NA CAVIEDES 
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LARCO, Sri MARIA CRIS 
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En la ciudad de Quito Efbhador, hoy dia viernes tres de marzo 

del año dos mil, ante AL od fs OGNZALO ROMAN CHACON, 

comparecen: los s a cosribs, casado, por sus -*propios 

dercchos, Ingeniero HERNAN 

como Gererte General y Representant ; 

DE TETROLEOS 

casado, por sus propios derechos, Ingebiero LUIS SANTAMARIA SALVADOR, casado, 

por sus propios derechos.- Todos los fomparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad , domiciliados y residenfes en esta ciudad de Quito; a quienes de conocer 

doy te y: dices" "que elevan a escritura publica la minuta cuyo tooo MEM As el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO. En su Registro de Rscrituras Públicas sl una de 

t 'onstitución de una Compañita de Responsabilidad Limitada, cola De las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura las siguientes personas, por sus propios y personales derechos: MARCO 

CARRASCO COSTALES, casado, Ingeniero HERNAN CAVIEDES LARCO, casado; 

MARIA CRISTINA CAVUEDES DE SAENZ,, casada; ANTONIO



  

  

XAVIER CAVIEDES PALADINES, soltero; Ingeniero WASHINGTON TROYA 

casado; Ingeniero LUIS SANTAMARIA SALVADOR, casado; y el Ingeniero 

HERNAN CAVIEDES LARCO. como Gerente General y Representante Legal de la 

compañía ECUAPET, ECUATORIANA DE PETROLEOS CIA. LTDA., conforme 

consta de la copia certificada de su nombramiento. - Los comparecientes son de nacionalidad 

ecualoriana, mayores de edad. Domiciliados en esta ciudad de Quitv y se encuentran 

debidamente capacitados para contratar y obligarsa. - Por el presente acto, los comparecientes 

expresan su voluntad de constituir una Compañía de Responsabilidad Limitada al tenor de 

las siguientes disposiciones.- SEGUNDA: CONTRATO DE COMPAÑNÍA.- CAPITULO 

l DE LA COMPAÑÍA, SU DENOMINACION OBJETO Y DOMICILIO.- 

ARTICULO PRIMERO. DENOMINACION: La Compañila denominará 

“ECUAPETQUIM QUIMICA ECUATORIANA CIA. LTDA.”, y se sujetará a las 

disposiciones de la Ley de Compañias y del presente Estatuto: ARTICULO SEGUNDO.- 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La Compañla que se constituye es de nacionalidad 

ecuatoriana v tendrá su domicilio principal en la ciudad de Sangolqui/ del Cantón 

Rumiltahui, provincia de Pichincha, quedando facultada a establecer sufarsales y Agencias 

en cualquier lugar del pais o del Extetior. para el cumplimiento de sus objetivos y 

actividades: ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL: La Compañía tendrá por 

objeto social el ejercicio de las siguientes actividades: a).- La producción, distribución, 

comercialización, procesamiento y en general, la fabricación de resinas, polímeros, epúXicos, 

soluciones compuestas y productos quimicos: bi A tocesamiento de Petróleo, de derivados y 

residuos, previo el cumplimiento de los tequisitos de la Ley de la materia; La 

transformación, procesamiento y fabricación de productos destinados a la clarificáción de 

todo tipo de Aguas, enfriamiento, gencración de vapor y derrames de petróleos y 

combustibles en las industrias química. petrolera, petroquímica, agricola y energética, 

mediante concesión, cuando sea necesario, conforme a la ley:d).-LA importación y 

exportación de sus productos, de materias primas, insumos, suministros, pinturas, polímeros 

y epóxicos, equipos e instrumental para la industria quimica o petroquímica y sus repuestos; 
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e).- La representación de compañtas nacionales y extranjeras en las áreas anteriormente 

determinadas y afines con su objeto social; DÁ realización de contratos de mantenimiento 

y servicios, destinados a la clarificación de todo tipo de aguas, enfriamiento, generación de 

vapor y derrames de combustibles y petrójeos en las industri petroquímica,      
     
   

    

química energética, agroindustrias y er fndustrias en general realización de 

aplicaciones y acabados de elementos epifstructivos cunno vías, puentes 4 edificios ; h).- La 
Dr. Gonzalo 

Román Chacón 

realización de estudios, proyectps y/cfntratos relativos a impelto-Teribiental, control y 

eliminación de liquidos y xicos , 4).-/Mabricación, diseño, construcción y 

comercialización de plantas de Potalfilización de aguas y equipos para aguas potables y 

«tlueutes ¡Lasa el cumplimiento def su vbjeto social la Compañia podrá formar parte de 

sociedades constituidas o por constifrirse sean esta nacionales-o extranjeras que pretendan 

ñ 

su inisma actividad, para lo cual la kotparñla podiá suscribir acciones y/o participaciones ; 

y podrá celebrar todo tipo de actos y contratos civiles, mercantiles, comerciales, de servicios 

" y asesoria, permitidos por las eyes jcuntoriaas y que tengan directa relación con su objeto 

social- ARTICULO CUARTO: DURACIÓN: Ja Compañía tendrá una duración de 
nn 

CINCUENTA (50) AÑOS, a desde la fecha de inscripción de la escritura de 

constitución en el Registro Mercantil. Plazo que podrá ser prorrogado o disminuido por 
WIRE NO. 

resolución adoptada eu la Juuta 

     
   

    

de Socios.- ARTICULO QUINTO.- CAPITAL E 

INTEGRACION: El Capital Social file la Compañia es de SESENTA MILLONES DE 

SUCRES, (S/. 60'000.000,06), divi en sesenta mil participaciones de UN MIL 

SUCRES (S/. 1.000,00) cada una.- ARTÍCULO SEXTO.- NATURALEZA DE LAS 

PARTICIPACIONES, SU "TRANSMISION Y CESION: Las participaciones son 

iguales, acumulativas e indivisibles, pueden transmitirse * por herencia o cederse de 

preterencia. a los mismos socios, previo el consentimiento unánime del capital social 

expresado en la Junta General- ARTICULO SEPTIMO.- CERTIFICADOS DE 

APORTACION: La Compañía entregará a cada socio un certificado de aportación, en el 

que constará necesariamente su carácter de no negociable y el número de participaciones que 

por su aporte les corresponda. Dichos certificados serán firmados por el Presidente y el



  

Gerente General de la Compañta.- CAPITULO 6: DE LA VOLUNTAD SOCIAL, 

DE LA DIRECCION Y LA ADMINISTRACION. ARTÍCULO OCTAVO.- 

FORMACION Y EXPRESION DE LA VOLUNTAD SOCLAL: La voluntad social se 

formará a traves de las resoluciones de la Junta Geucral de Socios, segun lo previsto en el 

Estatuto y se mamtiesta frente a terceros a traves de actuaciones del Gerente General, del 

Presidente y otros funcionarios, según estos Estatutus.- ARTICULO NOVENO.- 

DIRECCION Y ADMINISTRACION: La Compañía será dirigida y gobernada por la 

Junta General de Socios y adminustrada por el Presidente y Gerente General : ARTICULO 

DECIMO.- JUNTA GENERAL DE SOCIOS: La Junta General constituida por los 

socios legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo de la Compañía y tiene 

podereFpara resolver todos los asuntos relacionados con los negocios sociales y tomar dentro 

de losMmites establecidos por la Ley y estos Estatutos, cualquier decisión que creyere 

conveniente para la buena marcha de la Compañía.- Son atribuciones de la Junta General: 

a).- Designar y remover por causas legales, al Presidente,y Gerente General de la 

compañía: b).-Pronunciarse y conocer sobre las cuentas, balances e Informes que presente el 

Gerente General, c).-Resolver acerca del reparto de utilidades de acuerdo a la Ley; d).- 

DecidiMespecto a la amortización de las partes sociales; e).- Consentir en la cesión de las 

particificiones y en la admisión de nuevos socios conforme la ley, f).- Resolver sobre el 

aumento o disminución del capital y la prórroga de duración o vigencia del contrato social; 

g).-Acordar la disolución anticipada de la Compañia; h).- Autorizar al Gerente General y al 

Presidente, o a los funcionarios que les reemplacen, el gravamen y enajenación de bienes 

inmuebles de la compañia; 1). Fijar anualmente los montos hasta los cuales pueden los 

administradores, suscribir contratos sin autorización previa de la junta; j).- Acordar la 

exclusión de uno o varios socios, de acuerdo con las causales establecidas en la Ley; k).- 

Disponer que se inicien las acciones correspondientes en contra de los 

administradores, cuando tengan lugar; 1).- Aprobar el presupuesto anual de la compañía; y, 

m).- Ejercer las demás funciones establecidas en la Ley de Compañias.- ARTICULO 

DECIMO PRIMERO.- CLASES DE JUNTAS Y CONVOCATORIAS: Las reuniones
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de la Junta General serán Ordinarias o Extraordinarias.- Las ORDINARIAS se efectuarán 

por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañía, en la cual se conocerá el balance anual, los informes 

   
     

   
    

que presente el Gerente General Compañia, la distribución « de ¡utilidades y cualquier 

otro asunto constante en ta atorm.- Las FXTRAOR! Ny se reunirán en 

cualquier época del año.- Tantb fla Juntas Ordinarias como ¡ik “xtraordinarias, se 

o Dr. zado 
la compañía, y en ellas so tarse los asuntos 

Quito - Esuedor 

reunirán en el domicilio princi 

puntualizados en la convocatófias.f Las convocatorias serán hechas por nota suscrita por el 

Gerente General y enviada a los sfcios con ocho dias de anticipación por lo menos, no se 

contarán en esos ocho dias, tu la tetha de la convocatoria ni la de la reunión de la Junta. La 

convocatoria puede ser enviada por[correo certificado, al hugar registrado más recientemente        
     
    

   
   

   

como domicilio del socio, v entregatla al socio o un miembro de su familia o servidumbre.- 

Servirá de constancia del envio de la convocatoria, el matasello de entrega o el correo, en el 

el segundo.- £l o los socios que representan por lo 

menos el diez por cienta del capital sodial, podrán solicitar por escrito al Gerente General, en 

cualquier tiempo, la convocatoria a Junta General, para que se traten los asuntos que 

indiquen en su petición. Si el Gerente (General no lo hiciera en el plazo de quince días 

contados desde la fecha de entrega de la' petición, el o los socios que representen por lo 

menos el diez. por ciento del capital soctal, podrán recurrir al Superintendente de Compañias 

solicitando dicha coivocatoria.- Cuando lus socios que representen la totalidad del capital 

social, se encuentren reunidos sea en cualquier lugar o techa, dentro del territorio nacional, 

podrán sin necesidad de previa convocatoria, coristituirse en Junta General UNIVERSAL de 

Socios, para tratar de resolver cualquier asunto, siempre que por unanimidad así lo 

decidieren, pero en este caso, los asistentes suscribirán el acta de la Junta, bajo sanción de 

culidad.- Sin embargo , cualquiera de los concurrentes, podrán oponerse a la discusión de 

los asuntos sobre los cuales ho se considere suficientemente informado.- ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO.- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA: Las 

sesiones de las funtas Generales seran dirigidas porel Presidente de la Compafiía El



  

Gerente General actuará como Secretario.- Fn caso de ausencia o falta del Presidente, le 

reemplazará el Gerente General. En caso de ausencia o falta del Gerente General, actuará 

como Secretario de la Junta, un Secretario Ad-Hoc.- ARTICULO DKC "MO TERCERO.- 

REPRESENTACION DE LOS SOCTOS EN LAS JUNTAS: Los socios concurnirán a la 

Junta General personalmente o por medio «le sus mandatarios, quienes acreditarán su calidad 

con Poder Nutarial o con nota susenta por el socio y dirigida al Gerente General de la 

compañía, en al que le faculta intervenir en una o más Juntas -ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- QUORUM Y VOTACIONES: La funta General se considerará instalada en 

primera convocatoria, enando los asistentes a ella representen más de la mitad del capital 

social. En segunda convocatoria la Junta General se reunira con el número de socios que 

asistan, debiéndose expresar este particular en la convecatoria.- Las decisiones se tomarán 

por mavorta de votos del capital social concurrente, entendiendose que el socio tiene derecho 

a on voto por cada participación de un mil sucres. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la imayoría.- Las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos los 

socios, inclusive para los inasistentes o los que votaren en contra, sin perjuicio de la acción 

que tienen estos para impugnar ante la Corte Superior de Justicia, las resoluciones de la 

Junta General en los términos de la Ley de Compañias.- ARTICULO DECIMO 

QUINTO.- ACTAS Y EXPEDIENTES DE JUNTAS: Después de celebrada la Junta 

General, deberá extenderse un acta de deliberaciones y acuerdos, que llevará las firmas del 

Presidente y del Secretano de la Junta, cumpliéndose además con lo estipulado en el Art. 

122 de la Ley de Compañias. - Las actas deberán llevarse a máquina, en hojas debidamente 

foliadas, escritas al anverso y reverso, fubricadas una por una por el Secretario de acuerdo al 

Reglamento de Juntas Generales expedido por la Superintendencia de Compañías.-Se 

formará además un expediente de cada Junta, el ruismo que contendrá la copia del acta y de 

los demás documentos que justifiquen que la convocatoria ha sido hecha en la forma 

señalada por la Ley y en los Estatutos. Se incorporará también a dicho expediente todos los 

documentos que hubieren sido conocidos por la Junta General.- ARTICULO DECIMO 

SEXTO.- REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑIA: La representación legal, y
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judicial y extrajudicial de la Compañía la ejercerá el Gerente General, dentro de los limites 

del presente Estatuto. El Gerente General se encuentra facultado para ejecutar a nombre de la 

Compattla toda clase de actos y natos, de cualquier naturaleza, siempre y cuando tengan    

    

     
   
     

   

    
   

NOTARIA 18- 

stablíaido da el Articulo 

2) 
, respecto a terceros. - ARTICULO ECHA 

      
   

relación con el objeto social Uf la Compailía, sin perjuicio de lo € 

Doce de la Ley de Compañs: Y SEPTIMO.- 

DEL PRESIDENTE Y [SUS ATRIBUCIONES: La compañía ¡ebcinira» Presidente, que 

us - Bonador 

será elegido por la Junta ral de entre los socios de la Compañia o fuera de ellos, por un 

periodo de cinco años, a ser elegido por periudos iguales.- Con sus funciones: a).- 

Supervigilar la buena marclha de la Compañía y el cumplimiento de la Ley y de los presentes 

Estatutos.- b).- Presidir la Junta General de Socios; c).-Firmar conjuntamente con el Gerente 

General los contratos que por su naturaleza y por estos estatutos sean necesarios: d).-Firmar 

conjuntamente con el Gerenje General, previa autorización de la Junta General, las escrituras 

públicas de enajenación de h:enes inmuebles de la Compañia, o el establecimiento de 

> gravámenes sobre ellos; e).- ¡Ejercer la representación legal de la empresa, únicamente en 

casos de ausencia o impedin 
sa 

o del Gerente General; y, f).- Ejercer las demás 

funciones que le confieran los Estatutos y la Ley de Compañias.- ARTICULO DECIMO 

OCTAVO.- DEL GERENTE GENERAL Y SUS FUNCIONES: La Junta General 

elegirá al Gerente General de la Compañia de entre los socios o fuera de ellos, para un 

periodo de cuatro años, y podrá ser reelegido por periodos iguales. Representará legalmente 

a la Compañia y tendrá a su cargo la administración y contabilidad de la misma. Son sus 

funciones: a).- Nombrar y remover al personal de la compañía; señalar sus remuneraciones 

de conformidad con el presupuesto y organizar sus labores; b).- Organizar las oficinas de 

la Compañia; c).- Supervigilar las labores del personal de la Compañía; d).- Dirigir el 

niovimiento económico - financiero de la sociedad; e).- Presentar a la Junta General 

Ordinaria de Socios, un informe anual y balance que . refleje la situación económica de la 

Compañía, todo ello en el plazo de sesenta dias contados desde la terminación del respectivo 

ejercicio económico; f).- Manejar la Caja y Cartera de valores; g).- Cuidar _el archivo 

correspondencia de la Compañia; h).- Llevar los libros de Actas, de Participaciones y Socios 

a]



  

de la Compañía; i).- Actuar como Secretario de la Junta General; j).- — Intervenir como si 

solo en la celebración de contratos a nombre de la Compañia, hasta el monto señalado 

anualmente por la Junta General; k).- Intervenir en las esenturas públicas de enajenación «de 

bienes inmuebles de la Compañta v en el establecimiento de yravámenes subre ellos, 

conjuntamente con el Presidente, previa autorización «dde la Junta General de Socios; 1).- 

Intervenir en el otorgamiento de escrituras publicas que contengan relormas al Estatuto 

de la Compañía, conjuntamente con el Presidente; m).- Firmar los cheques de la 

compañía, abrir cuentas corrientes, bancarias y de ahorros, en Instituciones destinadas a 

estos fines y disponer libremente de estos fondos; n).- Constituir Apoderado o Procurador 

para aquellos actos que le faculte la Ley y el presente Estatuto.- 0).- Ejercer las demás 

atribuciones señaladas en la Ley de Compañias.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- 

RÍEMPLAZOS: En caso de ausencia o impedimento del Gerente General le reemplazará 

el Presidente, y en casos de ausencia de éste será reemplazado por el socio designado para el 

efecto.- Cuando la ausencia o impedimento den lugar a la actuación del reemplazante, éste 

tendrá las facultades y atribuciones del reemplazado, mientras «hure esa ausencia o 

impedimento. Cuando se trate de mueite o imposibilidad permanente de algún titular o 

fuficionario principal, el sustituto previsto en los presentes Estatutos, continuará en esas 

fuficiones hasta que el organismo correspondiente designe el titular.- CAPITULO nt: 

REPARTO DE UTILIDADES, EJERCICIO ECONOMICO, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACION: ARTICULO VIGESIMO.- REPARTO DE UTILIDADES: Las 

utilidades se repartirán a los sucios en proporción a sus participaciones sociales pagadas, 

una vez que fueren hechas las deducciones para el Fondo de Reserva Legal, para reservas 

especiales que hubieren creado, y las previstas en las Leyes Especiales.- ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO.- EJERCICIO ECONOMICO: El Ejercicio económico de la 

Compañía, comienza el primero de Enero y termina el treinta y uno de Diciembre de cada 

año, por lo que el balance general de la Compañía y el estado financiero se cortará en la 

fecha antes indicada.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- FONDO DE RESERVA 

Y DESTINC DE LAS UTILIDADES: De las utilidades liquidas que resultasen de cada y



  

  

NOTARIA 162 

— 
MIA 

Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Quito - Ecuador 

1/ 

dividendos en fav 

. DISOLUCION Y 

007 
    

     

  

ejercicio económico, tomará un porcentaje no menor de un cinco 

por ciento, destinado Jfa formar el Fondo de Reserva legal, hasta que 
NOTARIA 16 

menos cl veinte re del capital e mt 
forma debe ser  reintegraí % ¿Fondo de Reserva 

s de constituido resultase «HSN Oido por cualquier 
Quito - Renadar 

causa, la Junta | General podrá — acordar la formación de una 

este alcance por 

social, en la mis. 

Legal, si éste des 

Reserva Especial,  fara prever situaciones  indecisas 0 pendientes que 

pase de un ejercibio a otro, estableciendo el porcentaje de beneficios 

destinados a su [formación | el mismo que se deducirá del porcentaje 

previsto en los [incisos anteriores. De los beneficios líquidos anuales, 

se deberá asignar por lo menos un cincuenta por ciento para        
   
   
   

     

   

  

de tos accionista, salvo resolución unánime en 

contrario de la Junfa General.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO .-. 

LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA : La 

y tiquidara por cualquiera de las causales 

o trescientos sesenta y uno de la Codificación 

Compañia se  disolv 

determinadas en el 

de la Ley de  Compañ - ARTICULO  VIGESIMO CUARTO .- 

NORMAS  COMPLEME S: En todo lo no previsto en los 

presente estatutos, se a estará a lo que dispone la 

Codificación de la Ley de Compañias, sus Reglamentos y 

sus eventuales reformas, las mismas que se entenderán 

incorporadas a este contrato .- ARTICULO  VIGESIMO QUINTO - 

INTEGRACION Y PAGO DE CAPITAL : Los comparecientes 

declaran que el capital de la  compañta: que. se constituye en 

este acto se encuentra integramente suscrito, el mismo que se ha 

pagado parte en especie y parte en numerario de la siguiente manera: 

 



  

CUADRO — DE INTEGRACION — DE CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA "ECUAPETQUIM QUIMICA ECUATORIANA CIA. 

  

  

  

LTDA narran rra 

o CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO 

SOCIos: SUSCRITO PAGADO El PAGADO EN DE 

o ESPECIE NUMERARIO PARTICIPACIONES 

ACompañía “FULAPET nece 

ECUATORIANA DE coociccicciccoo anna 

PETROLEOS “IA LTDA. — 52'000.000 52'000.000 52.000 

L MARCO CARRASCO €. 2"000.000 2*000.000 2.000 

5 LUISSANTAMARIA 2'000.000 2'000.000 2.000 

A WASHINGTs. [TROYA 2000.00 > 990.000 2.000 

£ HFRNAN CAVTEDES 100.000 1*000.000 1.000 

6 MARIAC. CAVIEDES $00.000 $00.000 $00 

qy ANTONIO CAVIEDES 500.000 500.000 500 

TOTALES 50'000.000 —— 52'000.000 9'000.000 60.000 

La pgrte del capital suscrito y pagado en numerario se encuentra depositada en la Cuenta de 

Integración de Capital abierta para el efecto en el banco Produbanco de esta ciudad 

conforme (se «lesprende del respectivo comprobante que se agrega como documento 

habilitante. - APORTE EN ESPECIE.- La Compañia ECUAPET, ECUATORIANA DE 

PETROLEOS CIA. LTDA. aporta el ríguiente bien, el mismo que se detalla a continuación: 

Un vehiculo . Camión ISUZU, año de fabricación mul novecientos noventa y tres, Modelo 

NKR cinco acho LO dos Motor cuatro seis cinco ocho dos cuatro, Chasis JAANKRciínco 

ochoLPsiete uno cero nueve nueve siete siete, Color blanco, Cilindraje: tres mi quinientos, 

Tonelaje : tres coma cincuenta; Placas PNW-ocho ocho cuatro. Vehiculo avaluado en la 

suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES DE SUCRES (S/.52”000.000 ).- La Compañia 

F 
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e
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ECUAPET ECUATORIANA DE PETROLEOS CIA. LTDA., debidamente represe 

    

   

  

    
    
   
    

  

    
    

y posesión que tiene sobre el 

ECUATORIANA CIA. 

expresamente que sobre el bj 

enajenar que limite su domifho; 

de la compañia de diez Noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- Aporte en 

especie que suma el TOTAL de CINCUENTA Y DOS MILLONES DE  SUCRES 
  =— 

($ 52'000.000) .- Ela sido aceptado integramente por los socios de la compañía, 

ya que el mismo fue ado por los socios aceptando el bien que es necesario para su 

proceso prixinctivo. Se deja constancia que los socios responderán ante terceros por los 

valores asignados a dicho| bien el misino que se encuentra libre de todo pravamen.- 

trescientos veinte y seis del Colegid de Abogados de Quito.- HASTA A QUI LA MINUTA.- 

Para el otorgamiento de la presente excritura se observaron los preceptos legales del caso. Y 

leida que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto. De todo lo cual doy te.- 
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: GERENTE GENERAL    
   

  

| qutto, 16 de Octubre SER 
   

Sefíor 

ING. BERNAN CAVIEDES LARCO 
Presente. - 2 + Yi 

4 UG ¡e E :067Ah, 
. 1 ¡ . Uat 

dw De mi consideración: ' * - Ecuador 
: | 

) Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de 
Socios de La Compañia ” ECUAPET ECUATORIANA DE PETROLEOS CIA. 
LTDA”., reunida el día de hoy, resolvió por unanimidad nombrar 
a Ud. como GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período de TRES 
AÑOS, contados desde la fecha de inscripción en el Registro 
Mercantil. 

Le : corresponderá a Ud. ejercer las atribuciones 
establecidas en el Artículo Décimo Octavo de los Estatutos 

-. Sociales y ejercerá la Representación Legal de la Compañía, y 
gozará de todas las facultades que le confiera la Ley. 

- 2. 

  

) 

ACEPTACION: Acepto la designación de Gerente General 
de la Compañifa “ECUAPRT ECUATORIANA DE 
PETROLEOS CIA. LTDA.” prometo -desémpeñarlo 

fiel y legalmente. 

Quito, a 18 de Octubre de 1997 5 

ING. CAVIEDES LARCO 
GERENTE GENERAL 

» Fecha de constitución de la Fe Fe 
" Compañía: 25 de Julio de 199í, AS 2 

ante el Notario Décimo Primero e:vt= el Mola: z 
5 del Cantón Quito¿ Fecha de inscrip-=-: C=. o 5 - 

  

ción en el Registro Mercantil: 15 de“: = -:' + eN o. 
agosto de 1991. - 2 C.- oz
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Quito, 21 de Febrero del 2000 
NQIAMIA 187 
e. 

1, 

CERTIFI Al Dr. Gonzalo 
Remi Chacón $ 
Quito - Ectititiz 

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía 
ECUAPET, Ecuatoriana de Petróleos Cid. Ltda. declaro para los fines de ley 
que sobre el vehículo Camión de márca ISUZU, año de fabricación 1993, 
Modelo NKR 58L02, Motor 465824, Chasis JAANKR58LP7101977, Color 
Blanco, cilindraje 3500, Tonelaje 3,0, e Placas PNW-884, de propiedad de la 

. compañía, no pesa gravamen mi edimento de enajenar de ninguna 
- naturaleza, 

* Esta certificación la confiero para los fines correspondientes, 

    
GERENTE 

ECUAPET, ECUATORIANA DE



  

  

- CERTIFICACION ba 

Hemos recibido de: 

  

  

MARCO CARRASCO C 2,000,000.00 
LUIS SANTAMARIA 2,000,000.00 
WASHINGTON TROYA 2,000,000.00 
HERNAN CAVIEDES 1,000,000.00 
MARIA C. CAVIEDES 500,000.00 
ANTONIO CAVIEDES 500,000.00 
PETROLEOS CIA. LTDA 0.00 

“E total 8,000,000.00 

SON: 

diCHO MILLONES DE SUCRES 
z 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco 

a nombre de'la compañía en formación que se denominará: 

ECUAPETQUIM QUIMICA ECUATORIANA CIA LTDA. to. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

«documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado 3 

de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este propósito, las 

personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 

entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Compañías. 

El Banco de la Producción PRODUBANCO reconocerá el 8 % de interés anual sobre 

el valor recibido siempre y cuando dicho valor, entregado pare la constitución de este certificado, 

permaneciere en nuestros libros por un plazo mayor a 30 días. 

Atentamente 

QUITO, 01 DE MARZO DE 2000 

FECHA 
      RMA AUTORIZADA



  

IA 

: ECUAPET PLANTA INDUSTRIAL 

Y QUITO, 01 DE MARZO DE! 2000 

612 

404 
5556198 

  
VALOR DEBITADO DE SU CUENTA POR: 

  

APERTURA DE CUENTA DE INTEGRACION ECU, 

OT, 

7 

  

8,000,000.00 

  
  
  FIRMA AUTORIZADA 

  

  

Dr. Gonzaio 
Román Chacón 

Quito - Ecuador



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑIA " ECUAPET ECUATORIANA DE PETROLEOS CIA. LTDA. " 

CELEBRADA EL DIA 10 DE NOVEMBRE DE 1999 

  

En la cjudad de Quito, el día de hoy 10 de Noviembre de 1999, a las 1 4550, en las oficinas 

de la compañía situado en la Av. República de El Salvador N*361 y Moscú, Edificio 

Aseguradora del Sur, Sexto Piso, esta ciudad de Quito, se reúnen los socios sefiores: ING. 

HERNAN CAVIEDES LARCO, propietario de diez mil participaciones de un mil sucres 

cada una, MARCO CARRASCO, propietario de veinte mil participaciones de un mil sucres . 

cada una;. ING. LUIS SANTAMARIA SALVADOR, propietario de veinte mil 

participaciones de un mil sucres cada una; señor ING. WASHINGTON TROYA, propietario 

de veinte mil participaciones de un mil sucres cada una; sefiora MARIA CRISTINA 

CAVIEDES, propietaria de cinco mil participaciones de un mil sucres cada una; y el señor 

ANTONIO CAVIEDES, propietario de cinco mil participaciones de un mil sucres cada ur:2. 

Encontrándose presente el ciento por ciento del capital social de la compañía ECUAPET, 

ECUATORIANA DE PETROLEOS CIA. LTDA., deciden instalarse en Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios al tenor de los Artículos 119 y 238 de la Ley de 

Compafiías, para conocer y resolver el único punto del orden del día: 

PUNTO UNICO.- AUTORIZACION PARA LA INTEGRACION DE CAPITAL EN 
CONFORMACION DB ¡UNA COMPAÑIA QUIMICA Y LA ENAJENACIÓN DÉ 
AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DE LA COMPAÑIA A FIN DE QUE SEA PARTE 
DEL CAPITAL SOCIAL DE LA NUEVA COMPAÑÍA. 

Dirige la Junta el sefior Ingeniero LUIS SANTAMARIA SALVADOR, Presidente de la 

compafiía, y actúa como Secretarjo el señor Ingeniero HERNAN CAVIEDES LARCO, en su 

calidad de Gerente General de la compañía El Presidente dispone que luego de constatado el 

quórum reglamentario, esto es la totalidad del capital social y de los socios, quede instalada la 

sesión y se proceda a tratar el Unico punto del orden del día que se refiere a 

AUTORIZACIÓN PARA LA INTEGRACION DE CAPITAL EN LA 

CONFORMACION DE UNA COMPAÑIA QUIMICA Y LA ENAJENACIÓN DEL UN 

AUTOMOTOR PROPIEDAD DE LA COMPAÑIA A FIN DE QUE SEA PARTE DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA NUEVA COMPAÑIA. Al respecto, toma la palabra el socio 
sefíor Ingeniero Washington Troya y expone la conveniencia de que debido a que todas las 

actividades de trabajo que actualmente se generan y procesan en la localidad de Sangolquí, 

deben ser consideradas como una unidad independiente, tanto administrativa como financiera, 

de las actividades netamente petroleras que también son operadas por Ecuapet, Ecuatoriana de 

Petróleos Compañía Limitada A continuación interviene el socio sefior Marco Carrasco y 

manifiesta que dada la conveniencia para la separación de actividades de la empresa, la parte 

petrolera y la parte quím:- , es necesario se valorice los bienes y activos que la Companía



  

  

sio de cación 1993, modelo N SÉLD2, Motós 465824! Chasís JAANKRS8LP7101977, 
Color Blanco, cilindrajé 3500, Tonelaje 3,50; Plácas PNW-884, pórla suma de $ 52'000.000, - 
y que por ese valor sera parte integrante del capital social de lá tiieva compatifa; Además, se 

>» téuerirá el e aporte íntiVidual "de los 'actuales socios, para' que integren" el 'Chpital, 

  

    

     
    
   

         

de Petróleos Compañía Limitada. Los sociof anali Dr las propuestas mencionadas y luego de 

> aphás: «deliberatiobés ' unánimesacnte se: hesnd y aprieba que la lA en 

miños planteados por el satíh. or Marco conformeción de la meva compañía en lgs tés 
“Cabildo! tradalitiónido el vehículo ndicdió EY 'y piedad de ECUAPET CIALTIDA, 'a fin 

de ame sq4 parte idol,Capital Social de, lalmeyp pompañilg_ De igual 'víadéra,oh requelve dar 
- trámite irimediato a esta'resolución, paral cupo fécto se delégará El Dogtor Joly Vásquez 

tas Lópove fin de qué procéda a efectuar todos 1da- trámites de Léy que BEjH: pártinentes. - Al 
haberse tratado el único punto de la agenda el Presidente concede un receso de treinta minutos 

para la éláboración de Ya predbete'2eh "Keita Md la desidR de Ha Téctlirá 4 16 mistil y se la 
aprueba sin modificación y por usanirgidaf fiendo. las dieciseis horas; firmando” pafa 

constancia todos los sócios concurrentes conj intament de el Presidente' $' Secretario de la 
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HERNAN CAVIEDES L. 

“Gerente General 
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Se otorgo ante mi y en fe de ello conflero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ECUAPETQUIM QUIMICA 

ECUATORIANA CIA. LTDA., celebrada entre los señores MARCO CARRASCO 

COSTALES, Ing HERNAN CAVIEDES LARCO, Sra. MARIA CRISTIANA 

CAVIEDES DE SAENS, Sr. ANTONIO XAVIER CAVIEDES PALADINES, Ing. 

WASHINTONG TROYA, Ing. LUIS SANTAMARIA SALVADOR, la misma que la 

conflero debidamente sellada y firmada, el 20 de marzo del 2000. 

EL NOTARIO 

Dr. GON O ROMAN 

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO.- RAZON.- Con esta fecha y al 

margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA ECUAPETQUIM QUIMICA ECUATORIANA CIA. LTDA., 

celebrada en esta Notaría con fecha 3 de Marzo del 2000, 

tomé nota de que la misma ha sido aprobada por el SEÑOR 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO.- Mediante Resolución 

número 00.Q.1.J.910, con fecha 6 de Abril del 2000, -Quito, 

11 de Abril del 2000 

O DECIMO SEXTO 
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rrientes. con esta fecha queda inscrita la presente escritura pública 

“unto con la indicada itssolución. en “epistro “ercantile bejo el nfs. 
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